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a r t ic u l o  d e o f ic io , 
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

Núm. 378.
Circular núm. I 48.

Desde el. día 1.° del próximo mes de Julio debe 
empezar á regir el franqueo previo obligatorio para 
las cartas dobles, según se halla prevenido por 
S. M. la Reina (q. I), g.) en su decreto de le
cha 16 de Marzo último que se publicó en el Bo- 
lelin olicial núm. 31), del Viernes 31 de dicho mes.

lie, dispuesto recordarlo reiteradamente al públi
co por medio de este periódico, advirlicndo que 
quedarán sin curso las carias dobles que se echen 
en el buzón del correo sin los sellos de franqueo, 
que es forzoso , según el citado Real decreto.

Zaragoza 20 do Mayo 185í.— Juan de Cárdenas.
Núm. 379

Circular núm. 149.
Habiendo espirado eu 22 de Febrero de 1851 el 

término que según los artículos 50 y 51 dei regla
mento de minería vigente tenia D. Lorenzo Royo, 
residente en C^lcena, para solicitar la demarcación 
de la mina de cobre denominada Santa Cruz, sita en 
el término municipal de dichi villa; conforme con 
el espíritu del ariículo 13 de dicho reglemento con 
lo terminantemente dispuesto por Real orden del. 0 
de Setiembre de 1851 y con la disposición 4.a de 
la de 8 de Marzo de 1832 ; he acordado declarar 
sin efecto el espediente de registro de la espresada 
mina. . .

Loque se anuncia en este periódico para cono
cimiento del público. Zaragoza 20 de Mayo de 
1854.=Juan de Cárdenas*.

Núm. 380.
Circular núm 150 .

Con esta fecha he acordado admitir el abandono 
solicitado por D. Ramón Fernandez, vecino de Ma
drid de la mina de cobre denominada » D. Pepito” 
sita en el término municipal de Ateca, la cual re
gistró en 21 de Enero último. ,

Lo que se anuncia en e‘te periódico en cumpli
miento de la disposición 5 a del art. 99 del 
mentó de minería vigente. Zaragoza 20 de Mayo 
de 1854.=yoan de Cárdenas

Núm 381.^ 
Circular núm. 151. .

* Con esta fecha he acordado admitir el abandono 
solicitado por I). Juan Yuste, vecino de Ateca, de 
la mina de antimonio denominada « lirolesa » $it3 
en el término municipal de Moros, la cual registro
en 14 de Enero último. e/ t

Lo que se anuncia en e<re periódico en 
miento de la disposición 5.a del art. 
glamento de minería vigente. Zaragoza 20 
vo de 1854=Juan de Cardenal.

Núm 382

cumpli- 
del Re
de Ma-

abando-
Circular núm. 125.

Con e«ta fecha hj Latiguera, vecino de
no «ohcitado por D f gre denominada „ Feli,a« 
^:d:^élm^  ̂ ia cuai

registró en 13 de Febrero ultimo.
Lo que se anuncia en este penod.co en cumph- 

miento de la disposición b.a del art. 99 del Regla

mentó de minería vigente. Zaragoza 20 de^Mayo 
de 1854=Juan de Carden^.

Núm. 383
. Circular núm. 153.

Con esta fecha he acordado admitir el abandono 
solicitado por D. Joré María Huici, vecino de esta 
ciudad de la mina de cobre denominada » Carmen 
sita en el término municipal de Carenas, la cual re- 
oistró en 20 de Enero último.
b Lo que se anuncia en e«te periódico en cumpli
miento de la disposición 5 a del art. J9 del Re- 
glsmenm de mi™!, vigente. Zaragoza -20 de Mayo 

de 1854.=Ju=n de Cirdenar
. Núm 384 ,,

Circular núm. 154.
Con esta fecha he acordado admitir el abandono 

solicitado por D. José María Huici, veemo de esta 
ciudad de la mina de cobte denominada » La N ag- 
dnlena” . sita en el término muni-ipal de Castejon 
de la< Armas, la cual registró en 30 de Diciembre 

del año último.
In oue se anuncia en este periódico en cumpli

miento de la disposición 5.a del art. 99 del Re- 
5,lamento de minería vigente. Zaragoza 20 Mayo de 
1854 =Iuan de Cárdenas.
1 J Núm 385.

Circular núm 155.
Los Alcaldes conslilucionales de esta provincia,em

pleados de vigilancia y Guardia civil, procurarán la 
captura de los sugelos que a continuación se espre- 
8lla y caso de conseguirla los remitirán bien escolla
dos a disposición de la autoridad que los reclama. 
Zaragoza 20 de Mayo de 18o4.-P. O.-Felipe de 
Nassarre , Secretario.

Antonio Mealles, vecino de Orern, natural de Mon- 
fnrte de Alicante, estatura sobre 5 pies, edad sobre 
36 años, pelo negro , ojos negros, nariz aliada, bar
ba cerrada, color natural, calzado con alpargata cer
rada fina, , . ,

Lo reclama el Alcalde constitucional de Calamocha.
Manuel Alfranco, de 11 años de edad, natural de 

Alcubierrc, hijo de Mariano Alfranco y de Raimunda 
Lis, vecinos en la actualidad del Arrabal de la ciu
dad de Zaragoza. . ,

Lo reclama el Alcalde constitucional de Villamayor. 
Núm 386.

Circular núm. 136
Con esta fecha he acordado admitir el abandono so

licitado por D. Pedro de Mora, vecino de Madrid, de 
I» mina de cobre denomihada «Vengadora,» sita en 
el término municipal de Fombuena, la cual registró 
en 12 de Enero último. .

Lo que se anuncia en este periódico en cumpli
miento de la disposición 5.a del art. 99 del Regla
mento dé minería vigente. Zaragoza 20 de Mayo de 
1854.—Juan de Cárdenas.

Núm. 387.
. Circular núm. 157.

Con esta fecha he acordado admitir el abandono so
licitado por D. Benigno Lafiguera, vecino de Madrid, 
de la mina de cobre denominada «Los Inocentes,» 
sita en el término municipal de Alpartir, la cual re
gistró en 13 de Febrero ultimo. > -

Lo que se anuncia en este periódico en cumpli
miento de la disposición 5,a del art. 99 del Regla- 
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monto de minoría vigente. Zaragoza 20 de Mayo de 
ISa-íJuan de Cárdenas.

Núm. 388.
Circular núm. 138.

I). Luis Palmases vecino de Calálayud, registró en 
20 de Noviembre líllimo con el nombre de Cain y 
Abel, una mina de cobre sita en el término munici
pal de Alpartir; y habiendo pasado á verificar el re
conocimiento preliminar de dicha mina el Ingeniero 
Inspector del Distrito; ha evacuado su informe ma
nifestando que en el punto registrado no existe cria
dero ó mineral; en cuya virtud, he acordado con esta 
fecha declarar sin efecto el espediente de la referi
da mina.

Lo que se anuncia en este periódico para cono
cimiento del público. Zaragoza 20 de Mayo 1834.—1 
Juan de Cárdenas.

Núm. 389 .
Don Isidro Gómez, secretario honorario de S. M. 

r Juez de primera inslamia del Distrito dd Pi
lar de la ciudad ae Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cer y último edicto y pregón a Manuel Nuin,de edad 
de 2.8 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, pelo en la barba regular, color sano, 
para que en el término de nueve dias que se le se
ñalan, acuda ó las cárceles ó al Juzgado á oir los car
gos que le resultan, en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre hurto doméstico, falsificación 
de un documento y estafas, pues si asi lo hace, se 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario, le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 18 de Mayo de 1854 —Isidro Gómez.—Por man
dado do S. Sría , Justo Almenara.

Núm. 390.
Administración principal de Hacienda pública de la pro

viuda de Zaragoza.

' VENTA DE BIENES NACIONALES.

Remate para el 30 de Junio de 1851 á las 10 de la 
V mañana.

Debiendo procederse á la venta de fas tincas que á 
continuación se espresarán y á pagar en dinero metá
lico con arreglo á lo dispuesto en la ley de 1. ° de 
Agosto de 1851, se anuncia al público que el dia 30 
de Junio próximo viniente á las 10 horas de su ma
ñana, tendrán efecto las correspondientes subastas en 
las casas consistoriales de esta ciudad y en la villa y 
Corle de Madrid ante los respectivos Juzgados de pri
mera instancia, con citación do los SS. Regidores, 
Procuradores, Síndicos y asistencia de representantes 
de la Hacienda pública

BIENES DEL ESTADO.
í. Una hora de pan trillar llamada (fef Rey eon 

su caseta ó edificio en la misma procedente una y 
otro del Canal Imperial do Aragón, sita en el térmi
no de Miraílorcs de esta ciudad de Zaragoza, confron
tante con el molino oleario de D. Juan Gimeno, ca
mino del bajo Aragón,, camino y riego de herederos 
y olivar dé liona Emetcria Gómez de Elizondo^ cons
ta la superficie del edificio de 349 varas aragonesas 
y la hera que se halla empedrada de 21.984 varas- 
cuadradas componiendo ambas la total supercie de1 
22 324 varas cuadradas: está arrendada con la caseta 
hasta 1- ° de Junio de 1836 que lina el contrato ero 
357 rs. anuales á vencer el pago en 31 de Mavo dé
cada uno", se |m capitalizado por esta renta en lO.ll'O 
rs. y habiendo sido tasada en 29.984 rs. sirven do 
tipo para la subasta. Es de advertir que no tiene de- 
racho á verter las aguas pluviales- sobre el- molino 
u’c.irio mencionado, ni éste sobre aquella.

2. ¡ na casa y granero procedente asimismo del1 
'C oa! Imperial de Aragón, sita en el pueblo de EJ 

Burgo al estremo y parte alta de la calle Mayor y 
única del mismo; contiene 1215 varas cuadradas en
tre edificio y corral, se halla arrendada como si fuera 
dos graneros en 320 rs. anuales hasta 1. ° de Setiem
bre de 1855 en que fina el contrato venciendo el 
pago en igual dia de cada uno; ha sido capitalizada 
por este producto en 7*200 rs. y tasada en 32.609 
rs. que. es el tipo porque se remata.

3. Un molino harinero denominado de S. Pascual 
procedente también del Canal Imperial de Aragón, sito 
en el término de Garrapinillos de esta dicha ciudad 
de Zaragoza, Sindicato de riegos de Alagon, confron
tante con tierras del referido Canal Imperial y ace
quia de riego: contiene entre edificio y corral 399 
varas superficiales aragonesas, está arrendado hasta el 
3 de Marzo de 1856 que fina el contrato en 800 rs. 
anuales á vencer la renta en igual dia de cada uno, 
se ha capitalizado por este producto en 18.000 rs. y 
habiendo sido tasado en 79.039 rs. sirven estos de 
tipo para la subasta. Se advierte que entran en la 
venta los útiles y enseres que están destinados en la 
actualidad para la moltura de granos y que el com
prador ha de satisfacer al mencionado Canal Imperial 
la cantidad de 2666 rs. 22 mrs. al año por el ca
non correspondiente á la tercera parlo de una muela 
de agua que necesita y consume dicho molino.

4. Un edificio de. casa y graneros alto y bajo pro
cedente también del Canal Imperial de Aragón, sito 
en el pueblo de Remolinos eslramuros del mismo, 
confrontante con camino de las lleras y otro que con
duce á los almacenes de sales; contiene 928 varas 
cuadradas de sitio, está arrenda.lo en 400 rs. anuales 
hasta 1. ° de Setiembre de 1855 que lina el contrato 
á vencer la renta en igual día de cada uno; ha sido 
capitalizado en 9000 rs. y estando tasado en 20.974 
rs. sirven de tipo para el remate.

5: Un molino oleario con su casa procedente asi
mismo del Canal Imperial dd Aragón, sito en la calle 
de la Concepción de la villa de Gallur, confrontante 
con corral de los herederos de D. Francisco Ortega y con 
casa y corral de los de D Isidoro Pargada Estrcn; 
contiene 1164 varas cuadradas entre la casa y mo
lino, no está arrendado éste por hallarse inutilizado 
pero sí aquella en 720 rs. anuales hasta el 28 de 
Setiembre próximo viniente en que fina el actual con
trato; ha sido capitalizado lodo el edificio por la ren
ta de 800 rs. que los peritos le han graduado en 
18 000 rs y habiéndose tasado en 27 894 rs. se su
basta por esta cantidad.

6. Una casa posada procedente también del Canal 
Imperial de Aragón, sita en el referido pueblo de Ga
llur, confrontante con el Canal Imperial mencionado, 
barranco y escala pública que conduce al embarca
dero: contiene entre el edificio y corral 1214 varas 
cuadradas de sitio, hay una fuente que sus aguas las 
surte el ('anal; está arrendada en 800 rs. anuales sin 
tiempo determinado á vencer en 23 de Junio de cada 
uno, se ha capitalizado por esta renta en 18.000 rs. 
mas estando tasada en 58.898 rs. se subasta por ellos.

7. Un molino harinero procedente asimismo del 
Canal imperial de Aragón, sito en la espresada villa 
de Gallur, confrontante con camino de la huerta y 
otro que va á las fuentes, olivar de Romualdo Lum
breras y terreno del Ayuntamiento; contiene ana su
perficie en la parte del edificio de 213 varas cuadra
das de sitio y para corral, desahogo de los cárcabos 
plazuela y demás se han señalado por el Sr. Alcalde 
del referido pueblo 1394 varas cuadradas componien
do al todo 1607 varas cuadradas superficiales; está 
arrendado en 40 cahíces 4 anegas trigo anuales sin 
siempo determinado á vencer la renta en 19 de Di
ciembre de cada uno, y regulado el trigo á precio 
de 11 rs- hanega que es el que le corresponde por 
quinquenio equivalen á 3564 rs. por los cuales se 
capitaliza en 80.190 rs. y habiendo sido tasado en 
301.912 rs. sirvo esta cantidad de tipo para la su-
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basta. Es do advertir que se considera incluido en h 
venta todo el valor de la fabrica de cantería, maqui- 
nería, albañileria, carpintería, herrage», salto, ense
res y útiles que están destinados en la actualidad a 
la moltura de granos y que el comprador ha de sa
tisfacer anualmente al Canal Imperial mencionado bJdí 
rs. 10 mfs por dos tercera» partes del canon corres - 

■ pondíento á una muela de agua que necesita y con
sume dicho molino.

8. Un molino harinero procedente igualmente del 
Canal Imperial de Aragón, sito en el punto llamada 
Valverde término y jurisdicción de la villa de Ma- 
lien, confrontante con el Canal Imperial y posesión 
de 1). Lmacio Inza; contiene 366 varas de sitio entre 
edificio °y corrales, está arrendado en 160 cahíces der 
trigo al año sin tiempo determinado y ó vencer en 
dos plazos iguales en í. ° de Agosto y 1. ° de Ui- 
ciemlrre de cada uno y valorado el trigo á precia -le 
11 rs hanega quo le toca por quinquenio suponen 
14 080 rs, ha sido tasado en 206 016 rs y estando 
capitalizado en 316 800 r». sirven estos de Upo para 
la subasta. Se advierte que entran en la venta todo» 
los valores de la fabrica de albañileria, cantería, car
pintería, herrages, útiles y enseres que sirven ahora 
para la moltura de frutos y que el comprador ha de 
satisfacer anualmente al espresado Canal Imperial 5335 
rs 10 mrs. por dos terceros partes del canon corres
pondiente á una mtela de agua que necesita y con
sume dicho molino, ,

9 Un edificio con bodegas, granero» y corrale» 
proced-nte del «prendo C«m-I ¡mpenal d« Aragón, 
aito- eaUamuros de la villa de l aus e, coafronta,Ha 
con el paseo público denominado de bis afueras y 
camino que dirige á Ej,eaí contiene 2150 varas cua
dradas de sitio, está arrendado en 1000 rs. , anuales- 
sin tiempo determinado á vencer'en 19 de Diciembre- 
do cada año, pero siéndolo al Ayuntamiento de la 
misma villa que lo disfrutaba antes gra tu llamen te para 
usos de utilidad común al vecindarro y Sindicato de' 
riegos, lo tiene actualmente por aquella' suma pura 
los mismos objetos con aprobación superior y por lo 
tanto no se considera que es todo el proxhicto que1 
puede rendir sino, 2006 rs. que los peritos le han- 
cradu&do, por los cuales se capitaliza en 45-.UUU rs. 
,nas habiendo sido tasado en 100,366 rs. se subasta' 
ñor esta cantidad. .P 10 Un granero ITama.lo de la Mena, procedente 
de bienes d.'. Estado, silo en el pueblo de Bajara- 
loz v su calle del Portal de Valfarta, el cual contiene 
890 varas cuadradas de sitio prop.o: esta 
8Ín|ÜemP° I^itah^ Vor esto

proda™’ en 13 500 ’ rs. y habiendo sido tasado e» 

30 780 rs se subasta por estaban id.m.
.1,luerkimas nlatiw -i li™"8 ^^o ai ato®

que discurra en un caso para h _ I ( 
dicho ecsislir en la casa posad'a de r 
mcro O de esto anuono por no ser d 
la disfrute, se entenderá que si el >
no se h facilita, no podra pedir el 
demnizacion, y si lo hiciere jetarla ó 
condición, que sera voluntario alteración m
charla, sin que' por eso pueda sufrir alte 

reducción el remate. molinos harineros de2 a Los comprad-re dejo, moh, 3.

S. Pascual, Gallar y ‘ especialmente se
y 8 además del pago *1 g0 tejerá del remate el
les ha señalado y por e ,ráa var¡ar el curso de
capital que suponga, Cana| [mpcr¡a| n¡ pedir
las acequias sm Per' ¡QS por fa|to de agua á menos 
imdemz»cion «e pe j en müS do tres inese5 con_ 
que llegase a n^o' gn cst€ caso-corresponderá al Ca- 
tínuos enc0^ , ‘ prOporc¡0n al tiempo y cánon,-

derech0 á ella aUn,1H6 

como accesorio puesto que es ío principal el rfeger 
de tierras; por manera que si la escasez de aquella 
ecsigiera reducción del volumen que hoy se les desti
na habrán de respetarlo, si bien por solo el tiempa 
qué la dicha escasez hiciese necesaria esta medida es- 

Uaordmaria. , ,
3 a Los compradores de casas y posadas na podran 

impedir que tome el Canal una parte independiente 
de las mismas para habitaciones de peones conser
vadores, depósito de materiales, herramientas y al- 
berguede las caballerías que presten el servicio de sirga,

4 a En caso de alguna duda aceroa de las adver
tencias anteriores, derechos y servidumbres de las lin
cas á qne se refieren, se estará á lo que resulta def 
espediente instruido al efecto en esta Admimstraemr» 
en el cual se hallan tratadas las cuestiones que dis
curran con acuerdo del Canal Imperial y resoluctora 

superior. .
Advertencias generales.

Na resalta carga contra las lincas que especialmente 
no" la tuvieren «presada. Sus compradores han de 
respetar los arriendos actuales y pasar por cualquie
ra alteración que hicieren en ellos las oficmas de Ha
cienda, ínterin no satisfagan el primer plazo de la 
venta. Los que resultan sin tiempo determinada 30 
considerará que pueden finar año por año a voluntad 
del dueño v arrendatario, ai respectivo vencimien
to de cada'uno. Las fincas objeto de este anuncio ser 
enagenarán tal cual se hallen el dia de la subasta, y lo» 
desperfecto»que ocurran en ellas después decomumcáda 
|a Lohacion á los rematantes son de cuenta de los 
mismos El pago Ivan de ejecutarlo en dinero efectivo ea 
diez plazos iguales, el primero' dentro de los quinto 
dias siguientes ál en que se tes comunique diclr» 
aprobación y los nueve restantes en igual numero do 
anualidades á vencer en la misma fecha que se en
trocará la primera. De todas las fincas se celebraran 
dos subastas el mismo dia, la una en esta ciudad y 
la otra en Madrid según al principio so ha manites- 
tado, y los compradores quedarán obligados ai paga 
de los derechos que en ellas se devengan, honora
rios de los tasadores, papel sellado y escritura de ad-
nuisicion ,

Por . último, Tos que deseen interesarse acudirán a 
los puntos indicados y locales donde ordinariamente' 
se celebran las subastas de venta de bienes nacional 
les con su correspondiente fiador abonada á satisfac
ción de losSS. Jueces y representantes de la Hacien^ 
da, quedando unos y otros obligados además de I» 
que se lia mencionado al cumplimiento' de todo lev 
que establece la legislación vigente y muy en espe
cial la ci tada ley de 1. ° de Agosto de 1851 y la rus * 
tracción de ventas de 1. ° do Marzo de 183®.

Zaragoza 16 de Mayo1 de 1851.— Joaquín María 
de Arizmendi.

Níim. 391.
Comandancia de la Guardia civil en la provincia 

de Zaragata.
Los dueños ó* apoderados de las casas cuarteles q'Uer 

ocupan la fuerza de Guardia civil en esta provincia, 
acudirán á dicha Comandancia coir el fin de percibir 
la ptensaalidad que á cada una corresponde, en el 
presente mes, en los dias '20 y 21 ambos inclusives 
de nueve á doce de su mañana. Zaragoza 19 de Ma
yo de 1854.—P. A. y O. D. C. G. El Tenienté Sub
teniente, José Martínez.

Núm. 392
Comisaría de vigilancia del Distrito de S. Pullo
Al que se le hubiere perdido una yegua que fué' 

recogida en el camino de la Cartuja' baja,, se presen
tará en esta Comisaría callo del Cla'vel, sin número, 
y dando las señas y demas justificaciones necesarias, 
le será entregada. Zaragoza 19 de Mayo de 1854.—• 
El Comisario, Polioarpo Aleu.



Núm. 393.
Distrito municipal de Zarn907.0. Mes de Febrero 1R54.
Eslraclo de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en lin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo a las obligaciones del pre
supuesto. ,

c a r g o . Rs . vn.

Exist * que rebulló en lin del mes anterior. 46.981,13
Productos de propios deducidas lasconlribu- 

ciones y el 20 por 100...........................
Id. dé montes, con igual deducción . . .
Id. de los arbitrios ó impuestos establecidos. 65 897,29

Manutención de |
presos pobres. . .1

Arl 8. 0 Para sala í 
rio de los guardas 
de montes y de
mas empleados. . 10.384,

Para conservación y 
fomento del arb. 0

Para gastos de des 
linde y amojonam0

Art. 9 0 «Cargas . 2.400, 5
Art. 10. Obras de 

nueva construcción
4rl. 11. Imprevistos 13 180,

10 384,

Id. de beneficencia.......................................... 3 891,30
Id. extraordinarios. . '.............................. 3,558, 3

Total datare, vn.. 54.947, 5 51.789,16

2 100, 5

13.180.

106.736,21

Id. id. no presupuestados............................
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé- 

licit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la contribu

ción territorial. . . . 25.500,
Por id. á la industrial y de 

comercio..........................
Por recargo á la contribu

ción industrial y decom 0 
correspondiente á 1853.

RESUMEN.

Importa el cargo.............................  145.829, 7
Id. la data......................................... 106.736,21

25.500,
Ecsietencia para < En Deposil a 3 509,17} nn nnn 90 

el mes siguiente 1 En Benefic.” 35.583, 3 j ' '

Total cargo rs. vn. . .•145.829,7
DATA. Personal. Material. Total.

Art 1. c Sueldos de 
los empleados de 
ayuntamiento a

367,20gastos de oficina.. 21.489,14 21.857,20
Suscripciones. . . 
Conservación y repa

ración déla casa de 
ayuntamiento . .

180, 180,

Renovación decfec.s 1.707, 1 707,
Alojamientos. . . 1 342, 

2.000,
1.342,

Bagagería. . . ■ 2 000,
Estadística. . . .
Elecciones, . . 
Decencias. . . . 
Pleitos  
Quintas. . . .
Art. 2. 0 Policía de

2.175, 2 175,

seguridad. . .
Art. 3.° Alumbrado 
Limpieza. . . .

13.356, 13 356,

Arbolado . . . . 4.745,10 7.573, 7 12 318,17
Empedrado. . . .
Enlosado..................
Paseos......................
Arl.4.° Instrucción 
pública sueldos de 
los maestros y de<

8 278,30 8.278,30

mas dependientes.
Alquileres deedifi os

2.083,10 2.083.10

GasloMielas escuelas 6 632,30 6 632,30
Arl. I^Beoelicencia 

En la Casa de Am
paro....................  

Id. en el Buen Pas 
tor id. id. id. .

Arl 6. 0 Conserva
ción y reparación 
de los edificios del

303, 4.028, 1 4 331, 1

común. . . .
Id. en el puente de 
piedra..................  

Art.7. 0 Asignación 
del alcaide de la car-

4 324,30 4 324,30

Cfl y demasdepen.s 
Obras en la cárcel 

municipal. . .

186,

1

186,

De forma que importando el cargo ciento cuaren
ta y cinco mil ochocientos veinte y nueve rs. siete 
mrs. y la data ciento seis mil setecientos treinta y 
seis rs. veinte y un mrs. según queda expresado re
sulta una existencia de treinta y nueve mil noventa 
y dos rs. veinte mrs. vn. de que me haré cargo en 
la cuenta del próximo mes de Marzo.

Zaragoza 1.® de Marzo de 185i.—El Depositario, 
Andrés Martin.—Está conforme.— El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad, Pedro Bonilla—V. 0 B. 0 — 
El Alcalde, Manuel de Pessino.

D. Gregorio Ligero, Secretario del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de esta S. H. ciudad de Zara
goza.—Certifico: que el duplicado del antecedente es- 
tracto queda espuesto al público por el término quo 
prefija la disposición 5 a de la Real órden de 30 de 
Enero de 1852. Gregorio Ligero.—V. 0 B. 0—El 
Alcalde, Manuel de Pessino.

PARTE NO OFICIAL.
La^ecretaría de ayunta miento del pueblo de May- 

nar, se halla uacante por dimisión del que la ob- 
tenia*, su doteteton consiste en seiscientos reales 'óellon 
anuales pagados del presupuesto municipal. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á 
dicho ayuntamiento hasta el 16 de Junio en que se 
proveerá.Zar agoza 16 Mayo 1854 = Juan de Cárdenas.

Se necesita un practicante de farmacia para la 
' botica del pueblo de^ Calamocha, provincia de Teruel. 
Darán razón y trataran de su ajuste en la calle de 
la Puerta (juemada núm 16 principal.

Las yerbas de la Dehesa de propios con los tajos de 
la carne de la villa de Chodes. se subastarán los dias 
21, 24 y 28 del corriente. El que quiera intere
sarse en dicho arriendo comparecerá en las casas 
consistoriales de dicha villa, los espresados dias á las 
nueve de su manana donde podrán enterarse de los 
pactos aprobados por el Excmo. Sr. Gobernador y 
se rematará en el mejor postor.

El ayuntamiento constitucional de Monreal de Ariza^ 
con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, sacará á subasta los días 21, 27 y 28 del 
actual á las diez dé la mañana, la dehesa carnice
ría y sus yerbas, el pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

Zaragoza: Imprento Nacional.


